
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia 

 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), cinco (5) de junio de 2023. 

 
HORA:  02:00 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120220014100 

DEMANDANTE: CARLOS HILARIO COY GUZMÁN  
DEMANDADA:   COLPENSIONES y SAFP PROTECCIÓN S.A. 

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante CARLOS HILARIO COY GUZMÁN 

Apoderado demandante JOSÉ FLORESMIRO OSPINA RODRÍGUEZ  

Apoderada COLPENSIONES ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA  

Apoderado PROTECCIÓN   MATEO TRUJILLO URZOLA  

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS) 

 
Sería del caso, iniciar y dar trámite a la audiencia de que trata el artículo 

77 del CPTSS, y así, agotar audiencia de conciliación y excepciones previas, 
si no fuese porque la parte actora presenta inconvenientes técnicos con el 
audio, como puede evidenciarle en el registro fílmico de la presente 

audiencia.  
 

Ahora como la parte accionada PROTECCIÓN había presentado la excepción 
previa de falta de integración del litisconsorcio necesario con la SAFP 
PORVENIR S.A., toda vez que el accionante estuvo afiliado a la misma entre 

los años 2007 y 2008. En tal sentido, en aras de la economía procesal y por 
considerar el juzgado que le asiste razón a dicha sociedad, resuelve: 
 

 ORDENAR la vinculación de la administradora de fondos de 
pensiones y cesantías PORVENIR S.A. a la presente litis, como 

litisconsorte necesario por pasiva. 
 

En consecuencia, se ordena la respectiva notificación del presente auto y 
del auto admisorio, para lo cual se suspende el presente proceso, hasta 
tanto la parte actora realice la respectiva notificación personal a dicha AFP, 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

   

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  
Juez 
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